
ASUNTO: Not¡licación por Aviso de la Oferta de Compra No. ccB-Cfc-Ol7-16 det predio
¡dentificado con fol¡o de makícula inmobilieria No, 060-263787 y ficha prediat No. CCB-UFI-047-
t.

En Éz6n e que, el oflcio de citación D-376 d6 fecha 26 de abr¡f de 20,17, env¡ado por el
Concesionar¡o CONCESION COSTERA CARfAGENA BARRANQUTLLA S.A.S, med¡ante et
cual fue ciládo para ñolificarse personalmente de la Oferta de Compra No CCB-CTG-OIZ-16,
no pudo ser enlregado en la direcc¡ón de¡ predio requerido, ya que se trela de un lote en elcual
no existe conslrucción alguna y en consecuencia no se encuentra ocupado.

Señor:
JIHAD AHCAR TOHME
Boquilla, D 38 38-155
Cartagena - Bolívar.

Por esla razón, la citación respectiva, no pudo ser entregada según consta en la certificación del
02 de mayo del año en curso, expedida de la empresa de mensajería PRONTO ENVIOS, según
Guía No.9127620077, y adicionalmenle, como se desconoce otra dirección donde pueda ser
env¡ada dicha citación, no ha sido posible infomarle que se presente a not¡ficarse personalmente
de dicha oferla

NOTIFICACIÓN POR AVISO
No. 033 DEL 04 de Mayo de 2017

Cartagena Bolivar,

Asi mismo, se indica que contra la presente oferta de compra no proceden recrrrsos en vía
gubernativa, según lo establec¡do en el iñciso 4 del arlículo 61 de la Ley 388 de 1997.

Cabe resaltar, que, en la comunicación de citación D-376 de fecha 26 de abril de 2017, para la
notificación personal, enviado por CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA
S.A.S en calidad de delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCÍURA, en la
que se le informaba las condiciones de modo, tiempo y

éltH.8'Áil

lugar para efectuar la respectiva notificación personal, no fue entregada en razón a que se trala
de un lote en elcual no existe construcción alguna y en consecuencia no se encuentra ocupado,
ni no se conoce otra dirección donde pueda ser localizado, por lo cual ha sido infructuosa dicha
citación a fin de que se presente a notificarse personalmente de la oferta de Compra CCB-CTG-I0'17-16

Avenlda c¿ !e 26 Nro 59 5l Torre 4 y/o calle 244 Nro 59 42fofte4 Pisó 2.
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Por lo anler¡or, se procede a efectuar la noliflcación por aviso dando aplicebilidad al inciso 1o det
Articulo 69 de¡ Código de Procedimiento Administralavo y de to Coñlencioso Adñiniskativo asl:

AVISO

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANOUILLA S.A.S., EN CáI¡dAd dC ENIidAd
delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCfURA -ANt-, en virtud det Contrato
de Concesión APP No. 004 de '10 de septiembre de 20'14, expidió la Oferla de Compra CCB-
CfG-017-16 del 1 de diciembre de 2016 " Por medio de la cualse d¡spone la adquisición de una
zona de terreno requerida para la ejecución de la obra: CARTAGENA BARRANQUILLA y
CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIOAD, ubicáda en el Distr¡to de Cartaqena, Departamenlo de
Bolívar'l de la cualse adjunta copia íniegra de esta.
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Además, se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el dfa sigu¡enle al de
la enkega del aviso en el lugar de destino.

Acompaño para su conocimiento copia deloficio de oferta de compra objeto de ñotificación y sus
anexos, cuyo conlenido es elsiguiente:

N COSTERA CART Ai; L.¡¡A BÁ[tÍiAi!OU:1"1,..X SA§

ccB.cTG.017-16

JIHAO AHCARTOHME
La Boqúill¿, O 38138-155

Co¡n¡ab APP ¡to. W de 10 dé sépt¡embrc de 2011 susctito entre la ANI y la CONCESION
COS¡ERA CARIAGENA BAR&4/VOU/¿[r4 S.r4.S. curo obielo os frnñrú¡,tn, dabonli& de
es¡ud¡os y diseños dernil¡ros, gestón an oda\ gÉsión predial, garlió,r soc¡a¿ construc¿t ,
rehdb¡núión, no¡o¡arn¡eoto, ope.tóñ y ñanlen¡n¡dtto dd úÉdw Wo Cane6,.l'*
Ba¡raoqu¡Ia y C¡rcunvdat de la P6qe¡i¡tatt-

Olido por el cual §€ dispore h adquÉicón d6 una zoña de tárcno irctuidas constrUc.icñ€§, ú€jorss,
cultivos y/o ospec¡es vegelales en ellá exi§leñle. ubjcada €n el §eclor uóano dé¡ Muñ¡ciñ do
Cádagena ' Bolivar, con Ficha Pcdial N' CCBUFI-0¡7.| irsnüfcado con el núrieo d6 refeB.,útr
cat6sLal 130010200000000200053000000000 y Malí@la lnmob¡riarja No. 06&263787 d. ta Ofcina
de Regist¡o de lnst¡urenlos Públicos de Carl¿ge.a (Boliva4.

como 6s de @nocimienlo genefal. la aGENcla NAo¡oNAL DE TNFRAESTRUCfURA .aNt-, en coordhadón @n
la Conc3sión Cosbra Carüagéna Bárranqu¡lla S.A.s., €n v¡¡tud del Conaab de CoñcÉ!¡ón APP No. 004 de 10 de
septiembe de 2014, se enc1]enlra adelanlando el pDyeclo üal "CARTAGENA BARRATIQUILLA Y CTRCUNV lAR
OE LA PROSPER¡DAo", como pal€ dsl pmgrama de Concés¡ones Viales de Cua¡lá Genorádón de -4G , diigido a
g€ne.ar cooectividad. @n ad€qrados niv€l€s de s€rvbic. rl€ bs @ñlros de pbcuc{rin de h resón y enüe las dud.ds
de Cartagena y Bamnquilla y de estás @n la zona portuaria delrlo Magdál6na, enma@do de¡rm de bs poltü6
que reconocen á h ¡nf.á6trucluÉ de ú.nspone coñ¡o una hcomotor,a eslrátégicá d6 cBimiento, co.témphda €n et
Plan Naciona¡ de Desamllo 2010-2014 'Prosperidad para Todos' -PNO, y e¡ dmplitrúonto d6 las dispos¡ciones
contenad¿s en elA¡tlculo 58 de la Consiilución Pol¡lica de Colombiá, y el!l€r.le) de¡ Mlculo 58 do la L€y 388 de
1997.

De acuedo con el ConlÉto de CoBión APP No 004 de seoüsnbre 10 de 2014, y coo fu.damento en el an¡cuto
34 de la Ley 105 de 1993, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCfURA -AN¡- há delegadc a CONCESTON

d.^r COSTERA CARTAGENA BARRANOUILLA S.A.S. la totalidad del proc€so dé adquisición pediár de ros tnmuebre§
y:t neceMdos pala la ejecudrr¡ del r¡€ncirmdo proyec¡o vial.

6tM En cumplimienlo de los objetivos y Iioes señalados contraclual y legalmente a está e¡tiftd, y como uno de h§
-.F prey*los del.rado ost'¿legco denlro de las ob.¿s üales de la actual dminist'aqón, se apronó E¡ Poy€c¡o Mal

;:'l;'Ca¡tagena - 8ámñquilta y CiEunv¿la d€ h Posp€ddafl, por lo ear la CONCESIoN co§TERA CARTAGENA
:;ljl EARRAIIOUILLA S¡'§. en nombE de la AGEt¡clq ilAcloNAL DE INFRAESTRUCTURA -AN!, requúe 6mpl?r

un área de 99,97 M2, dél ¡nmueble en relerenc¡a incluija las consiruc¿iones, mejoras y culltos y/o esp€cios vegolales

'^d q@ állise encEntre., áea r$idárenle delimiládá y áli¡deÉdá dent¡o de las ábscisás lnicialK 3+ 1161y FinalK 3

ifi * roo r conrormo arrequenmEnto conten¡do en la ficha prcdialNo ccB-UF1-047'lde fecha 24 de Mayo de 2016, de
_b' la Un¡dad FurEiorld Uno (UF1): S¿cto. Slbstor 5.
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El valor lotal de la ole.ta de .ompra es la sum¿ de ClEt¡TO CUARENTA Y NUEVE iIILLONES NOVECIEMTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS fllllclE (§149.955.000), discriminádos asl: Are¿ reouerida de tsr.eoo: 99,97m2,
por vaklt de cieñio c arenla y nue!€ mr¡ones novec¡entos c¡rEréñtá y cinco m pesos r cte. (9149.955_000). según
avalúo Com¿rcial elaborado FDr h Corpof¿cio¡ Lonja de Propiedad Raíz de CartaS€na, de le€ha 20 de octubÉ dá 2016.

La nretodologia para oranü'ft:r el vá¡6( que se cáncelaá a cada proÉtario o pose€dor r€guhr ¡r¡scrito y et plazo párá
ef€c(uar dicho pago, pr§visto en élinciso 3 delaflcuto 4 ds ta Ley 1742 t/,-m14, ncd]tualorio dotarthub 25 ds ta Léy
1682 d€ m12, será la fomrrlá aribñéüca más expedila para dbtibun el págo a cáda benefcjario s€gún su p¿li.¡pactn en
eldomin¡o o pocesió¡ rEgular inscrik, en dazos que sé p6ciaén de olltln aarsrdo en ta ponesa de compraventa o
escdtura pública Ésp€c{va. En todo caso, sé seguirá lo esláblecido en el nurErat 5.8. det Apéndice Téc. co 7 Pr€diat, et

'5-8- Aceplac¡h de la üeda, kdihracih e tns.,/ir,.,i,n de h AWBvs a

(g) Owgada la Escftüa PtHiLa de trdúeren'bdd &rcdx) rcd de doñhby de/ná§ &,!,drps rcd€6, p¡e!*,n€,,§

&-
a su req¡sto, debeá d conces¡onañ tra/niw pé,§onahnente el buarÍdniP¡lb de la oloda /i].md de ñ/]prc y

(a) Aceptaria lE OÍetla Fúrd de Conqa y rcgidráda en d ldio de matídia i rtlt/ll¡aia, d Cqcesionañodeberá
olabo¡Éf ün co¡ttldo de No/,,esa dá ¿drprrve,la s s€ cor}sber¿ n&satu, o úda\üte ñán prrrt,de! a
h dabdacíx de h n¡ .Íe de Esctílua Púbka, ge§/¡At W dddará d Con(pdotlá,,b dtlffiose a h
nomáiv¡dad vigenta y a los paÉnetos establ'cidÉ por ta ce¡enc¡a Mial de b Ag€,tda Nacjona! de
lr¡íraertLtclwa,16 üdes q&datul edabiodCos er¡ bs ib¡r€los de &ñn düo We b setul eñt¡egados pt ta

Ol La kma de Wo sorá ñ¿dda pü d hwsiúarb ú1k§ pwi€/.á,,i\t de bs BEr,.§., v€'if(la:¡do We @n
fal6s compro?isos ,ro se wf¡ elen de/ochos de l€IcetÉ oi de la ANl, y sé garanli@ la entqa y disp.{i,Nndad
dat Preúo a tavor det Wo.

(a) Podrá olt1t,§é h prq¡,e-ta de conyate a olando d ptotusa dlclrÉJ! rc ktatrr,qte sdedo y, úfa! @o,

l, Se caf¡co,ará 6n ¿m sdo @ntdo, Uetia ühEEa td y ndd¡d dd pldb y stst,t¡¿¡óf¡. de o§f,tua
!,itfrca e enp{aieña ffi,/rlet s qitffia e la,v* b Agdxia tte*,l,at & tnñt cLÍa.
(í¡) AlqndtuanÉ¡ne, púá el Concgs¡onaio padat d Wo dt hs (2) coñados. Et ptíttw co ado s ls
ñña & la eútuta yjd¡ca & @ry¡au€,la y út9ga td y tnddid dd p*y d s6d,uúútádrwrta
fe?¡§fodeesfJ ua y áhega del blb dú.dzado @1la ¡ns.,ioútón de la ve/itd e bw kh Na¡fia t¿ádond
de lnfieestutuñ.
A Lo {nefio¡ no út1a p a ñdar drs§ tuntá§ & Wo W tufr6t1 d ü16o b üai,)afith

(d) En lds c,,sa, de grauámanas t/o im¡lac¡ones al Mio d Co,l¿§ixatu pdtá h*er uso da h qjh ñÍenida
en sl añictlo 22 de la Ley 1682 do mlj.

(e) En la esclilúa phlica, el Concesk,,a¡io debeá ia,,rcar a fawr da la ANI el sanear,ieño pu noliws de Lñ¡dad
p(N¡ca al que se ret]Ere el albL o 21 de la Lef 1682 de 2013.

(0 Unavezyopcladalan¡.ladeEsctilúaP(flicadecoflpÉrstaciñéndosees¡ttenenbdarnpl¡ni bde
bs .sglrMos eslade.irAs er¡ la poolesa de C¡,np¡rv,",,,La, se deffi dlitdo¡íd$lne srxráeda d tr&n e ú
.epano notarid dando en el c¡tctlo notarid exbta ,lr¿É & Ma notaia-

Avenida Calle 26 Nro. s9.51ror..4ylocálle 24A Nro.59-42 Tore 4 Piso 2
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